
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-01148-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente a la liquidación del crédito allegada, se dispone REQUERIR a 

la parte actora para que en el término de cinco (5) días, aclare por qué liquidó 

intereses de mora a partir del 1º de marzo de 2020, habida cuenta que, en el 

mandamiento se dispuso que los mismos se causarían desde el 14 de noviembre 

de 2019, esto es, conforme a la literalidad del título báculo de la acción.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

 

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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